[image: ]   [image: ]

	ANEXO 9 B
MEMORIA ADAPTADA DEL PROYECTO



1. Datos básicos del proyecto
	Denominación del proyecto
	

	Tipo de proyecto
	☐ Proyecto del artículo 4 de las Bases Reguladoras (Orden 2177/2024)
	☐ Proyecto del artículo 5 de las Bases Reguladoras (Orden 2177/2024)

	Línea
	

	Sublínea (sólo para proyectos del art. 4)
	

	Programa (sólo para proyectos del art. 4)
	

	Fecha prevista de inicio:
	día
	mes
	año
	Fecha prevista de finalización:
	día
	mes
	año

	
	
	
	
	
	
	
	



2. Coste TOTAL del proyecto reformulado y gastos previstos
2.1 Presupuesto (Líneas A, B, C, D, E, F, G e I)
	1.1. 
	
	Consignar las cantidades en la casilla correspondiente según su fuente de financiación
	
	

	1.2. 
	
	A
	B
	C
	
	% sobre el coste total del proyecto

	1.3. 
	
	SUBVENCIÓN SOLICITADA
	FINANCIACIÓN PROPIA
	FINANCIACIÓN OTRAS ENTIDADES
	SUMA
(A + B + C)
	

	1.
	GASTOS CORRIENTES (en los proyectos del artículo 5 sólo se admitirá hasta un 3 % del coste total del proyecto inicial, o del reformulado en su caso, hasta un máximo de 3.000 €: art. 9.1c de las Bases Reguladoras)
	
	
	
	

	
	1.1
	GASTOS DE PERSONAL
	
	
	
	

	
	
	a)
	Retribuciones y coste de las cuotas sociales del personal asalariado (art.10.1 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	b)
	Coste contratos arrendamiento de servicios (límite máximo el 50 % del coste del proyecto inicial o, en su caso, reformulado (art. 10.1 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	
	
	
	
	

	
	1.2
	GASTOS DE MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES
	
	
	
	

	
	
	a)
	Gastos del local donde se desarrolla el proyecto (art. 11.2a de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	b)
	Comunicaciones: teléfono, telegramas, correo y mensajería, internet y gastos derivados del mantenimiento de la página web y redes sociales del proyecto (art. 11.2b de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	c)
	Otros gastos de la actividad: material de oficina y didáctico, materiales diversos vinculados a la naturaleza del proyecto, etc. (art. 11.2c de las Bases Reguladoras).
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	d)
	Trabajos realizados por otras empresas cuya contratación resulte necesaria para la ejecución del proyecto (art. 11.2d de las Bases Reguladoras). Hasta un límite del 50 % del coste total del proyecto inicial o, en su caso, el reformulado (art. 50d de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	e)
	Gastos específicos de cada proyecto en los que incurren los destinatarios del mismo (art. 11.2e de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	 
	f)
	Gastos ocasionados al personal voluntario por el ejercicio de su actividad voluntaria (art. 11.2f de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	g)
	Seguros obligatorios para el personal voluntario (art. 11.2g de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	h)
	Seguro de responsabilidad civil de la entidad (art. 11.2g de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	 
	i)
	Seguros de accidentes de los participantes en acciones formativas (art. 11.2h de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	j)
	Gastos de formación de voluntarios que participen en el proyecto (art. 11.2i de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	k)
	Gastos de la realización de auditoría de cuentas sobre la cuenta justificativa del proyecto al que se ha concedido la subvención, hasta un límite de un 3% del coste total del proyecto inicial o reformulado, en su caso (art. 11.2j de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	SUBTOTAL GASTOS DE MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	
	
	
	
	

	
	1.3
	GASTOS DE VIAJES Y DIETAS
	
	
	
	

	
	
	a)
	Gastos de viajes y dietas del personal vinculado al proyecto mediante contrato laboral (límite máximo 3% de los costes de personal del proyecto: art.12.1 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	SUBTOTAL GASTOS DE VIAJES Y DIETAS
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	
	
	
	

	2.
	GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
	
	
	
	

	
	2.1
	Parte proporcional aplicada al proyecto del importe de los contratos suscritos con gestores externos y los gastos por la realización de auditorías externas y/o por la implantación de procedimientos de control de calidad, accesibilidad y responsabilidad social (art. 13.1 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	2.2
	Gastos del personal administrativo o contable de la entidad, siempre que estén directamente vinculados al proyecto subvencionado (art. 13.1 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	2.3
	Parte proporcional de los gastos de gestión y administración de las entidades solicitantes que presenten la solicitud en nombre y por cuenta de sus entidades miembros o asociadas que sean ejecutantes de los proyectos. (art. 13.2 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	
SUBTOTAL GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN (no podrán superar el 10% del coste total del proyecto inicial o del reformulado, en su caso: art. 13.3 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	
	
	
	
	

	3.
	GASTOS DE INVERSIÓN (en los proyectos del artículo 4 no se podrán superar en gastos de inversión (adquisición de equipamiento), el porcentaje del 15 % del coste total del proyecto hasta un máximo de 15.000 euros: art. 9.1c de las Bases Reguladoras)
	
	
	
	

	
	3.1
	Gastos en obras de primer establecimiento, en obras de reforma o de gran reparación en los inmuebles afectos al desarrollo de la actividad subvencionable (art. 14 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	3.2
	Gastos de adquisición de equipamiento afecto a la ejecución de la actividad subvencionable (maquinaria, mobiliario, equipos informáticos, elementos de transporte y su adaptación, y otro equipamiento) (art.14 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	SUBTOTAL GASTOS DE INVERSIÓN
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	
	
	
	

	4.
	OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES
	
	
	
	

	
	4.1
	Importe del IVA no susceptible de recuperación (art.15 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	4.2
	Importe de otros impuestos indirectos no susceptibles de recuperación (especificar) (art. 17.1 de las Bases Reguladoras)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	
	SUBTOTAL OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES
	€
	€
	€
	€
	%

	

		
	(A)
IMPORTE SOLICITADO EN LA REFORMULACIÓN (*)
	(B)
TOTAL FINANCIACIÓN PROPIA (**)
	(C)
TOTAL FINANCIACIÓN OTRAS ENTIDADES (***)
	(E)
COSTE TOTAL DEL PROYECTO
(A + B + C) (****)

	TOTALES
	€
	€
	€
	€





(*) El importe solicitado en la reformulación deberá coincidir con el importe de la Propuesta de Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones o ser inferior al mismo.
(**) El importe de la cofinanciación propia de la entidad puede incrementarse, minorarse o retirarse en relación al consignado en la solicitud inicial. 
(***) El importe de la financiación de otras entidades deberá ser igual o superior al consignado en la solicitud inicial.
(****) El coste total del proyecto reformulado reflejado en la memoria adaptada no podrá ser inferior al 40 % del coste total del proyecto inicial indicado en la solicitud (Orden Convocatoria) y tampoco puede ser inferior a la suma del importe propuesto en la Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones y el importe total de la cofinanciación.
2.2 Presupuesto del proyecto (Línea H) 
	
	Consignar las cantidades en la casilla correspondiente según su fuente de financiación
	
	

	
	A
	B
	C
	
	% sobre el coste total del proyecto

	
	SUBVENCIÓN SOLICITADA
	FINANCIACIÓN PROPIA
	FINANCIACIÓN OTRAS ENTIDADES
	SUMA
(A + B + C)
	

	a)
	Gastos de personal profesional

	
	Gastos de personal profesional relacionados con los cuidados a personas menores a cargo de hasta 16 años, como son personas con la cualificación profesional “Atención a personas no dependientes con necesidades de cuidados en su entorno cotidiano”, Técnico Superior en Animación sociocultural y turística, Técnico Superior en Enseñanza y animación socio deportiva, Técnica/o Superior en Educación infantil y Primaria, Monitores de ocio y tiempo libre y Auxiliares de Guardería y de Jardín de Infancia, así como titulaciones análogas, necesarias para la prestación del servicio que estén relacionadas con el cuidado de personas menores (art. 9.2a de las Bases Reguladoras).
Gastos de personal derivados del establecimiento de acciones de formación y sensibilización en corresponsabilidad y cuidados destinados a impulsar modelos de masculinidades corresponsables e igualitarias (art. 10.7 de las Bases Reguladoras).
	€
	€
	€
	€
	%

	
	SUBTOTAL GASTOS DE PERSONAL
	€
			€
	€
	€
	%

	b)
	Gastos derivados del establecimiento de acciones de sensibilización y formación en corresponsabilidad

	
	Gastos derivados del establecimiento de acciones de sensibilización en materia de corresponsabilidad, masculinidades igualitarias, cuidados y usos del tiempo y del establecimiento de acciones de formación para impulsar modelos de masculinidades igualitarias y corresponsables. Dichas acciones podrán tener un espectro amplio como campañas publicitarias, materiales divulgativos, material gráfico y/o audiovisual, material fungible, actividades culturales, programas formativos, celebración de jornadas, talleres, etc, que tengan un mensaje alineado con los objetivos del Plan (art. 9.2b de las Bases Reguladoras).
	€
			€
	€
	€
	%

	
	SUBTOTAL GASTOS DE ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN EN CORRESPONSABILIDAD
	€
			€
	€
	€
	%

	c)
	Gastos corrientes en bienes y servicios: capítulo presupuestario 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios”, según lo recogido en la Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Presupuestos, por la que se establecen los códigos que definen la clasificación económica (BOE de 29 de enero de 2014) (art. 9.2c de las Bases Reguladoras).

	
	1. Gastos por obras menores de rehabilitación o habilitación de espacios para la puesta en marcha del Plan Corresponsables, siempre que se consideren gastos corrientes de conservación y reparación y nunca gasto de inversión.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	2. Gastos de ampliación de servicio de comedor
	€
	€
	€
	€
	%

	
	3. Gastos de transporte
	€
	€
	€
	€
	%

	
	4. Gastos de desplazamiento destinados a la puesta en marcha de bolsas de cuidado que atiendan en domicilio o en espacios públicos habilitados.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	5. Gastos en concepto de viaje y estancia vinculados a los proyectos de sensibilización y formación de las personas que impartan dichas actividades.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	6. Gastos de suministros (electricidad, agua, gas y otros suministros)
	€
	€
	€
	€
	%

	
	7. Gastos en material fungible (aquellos que se consumen con su uso y se pueden reemplazar y reponer) siempre que estén afectos a los proyectos en el marco del Plan.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	8. Gastos de difusión y divulgación de los proyectos del Plan Corresponsables.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	9. Gastos de maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	10. Gastos derivados de alquileres de bienes muebles, gastos de alquiler de locales, dependencias, terreros, de forma excepcional, cuando no existan espacios públicos disponibles para su desarrollo, y siempre que sean gestionados directamente por una Administración Pública, el alquiler de equipos informáticos y de transmisión de datos, de medios técnicos y audiovisuales, el alquiler de maquinaria y utensilios o herramientas, mobiliario, enseres, vehículos, etc.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	11. Gastos de comunicaciones (telefonía fija y móvil, postales, telegráficas, telefax e informáticas y mantenimiento de la página web de la entidad y gastos de mantenimiento informático).
	€
	€
	€
	€
	%

	
	12.  Gastos en pólizas de responsabilidad civil y accidentes, así como seguros de cobertura de accidentes del personal voluntario que participe directamente en el programa subvencionado con el límite de cuatro euros/año por persona voluntaria.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	13. Gastos inherentes a la celebración de jornadas formativas. Gastos en materiales, ponencias, locales y medios audiovisuales.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	14. Gastos derivados de servicios de limpieza, seguridad, mantenimiento y servicios de prevención de riesgos laborales vinculados directamente con el proyecto del Plan Corresponsables.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	15. Gastos por servicios de traducción e interpretación imprescindibles para el buen desarrollo del proyecto.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	16. Gastos de contratación de servicios de formación relacionada con el objeto del proyecto.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	17. Gastos en subcontrataciones con el límite establecido en esta orden.
	€
	€
	€
	€
	%

	
	SUBTOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
	€
	€
	€
	€
	%




	
	(A)
IMPORTE SOLICITADO EN LA REFORMULACIÓN (*)
	(B)
TOTAL FINANCIACIÓN PROPIA (**)
	(C)
TOTAL FINANCIACIÓN OTRAS ENTIDADES (***)
	(E)
COSTE TOTAL DEL PROYECTO
(A + B + C) (****)

	TOTALES
	€
	€
	€
	€


(*) El importe solicitado en la reformulación deberá coincidir con el importe de la Propuesta de Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones o ser inferior al mismo.
(**) El importe de la cofinanciación propia de la entidad puede incrementarse, minorarse o retirarse en relación al consignado en la solicitud inicial. 
(***) El importe de la financiación de otras entidades deberá ser igual o superior al consignado en la solicitud inicial.
(****) El coste total del proyecto reformulado reflejado en la memoria adaptada no podrá ser inferior al 40 % del coste total del proyecto inicial indicado en la solicitud (Orden Convocatoria) y tampoco puede ser inferior a la suma del importe propuesto en la Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones y el importe total de la cofinanciación.


3. Contenido técnico del proyecto
3.1 Ámbito territorial del proyecto
3.1.1 Proyectos artículo 4
	ÁMBITO
	Solicitud inicial
	Solicitud reformulada

	Un mínimo de dos municipios pertenecientes a mancomunidades de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, de menos de 5.000 habitantes (especificar). Así como proyectos que se ejecuten exclusivamente en el territorio de Cañada Real y de otros asentamientos chabolistas:
	☐
	☐

	Un mínimo de dos municipios de menos de 65.000 habitantes de la Comunidad de Madrid: (especificar):
	☐
	☐

	Al menos dos municipios de la Comunidad de Madrid de los definidos como “municipios de gran población” (especificar):
	☐
	☐

	Madrid capital:
	☐
	☐

	                                                                       MODALIDAD

	Presencial
	☐
	☐

	En línea/Internet
	☐
	☐


3.1.2 Proyectos artículo 5
	ÁMBITO
	Solicitud inicial
	Solicitud reformulada

	Un mínimo de un municipio perteneciente a mancomunidades de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, de menos de 5.000 habitantes (especificar). 
	☐
	☐

	Un mínimo de un municipio de menos de 65.000 habitantes de la Comunidad de Madrid: (especificar):
	☐
	☐

	Al menos un municipio de la Comunidad de Madrid de los definidos como “municipios de gran población” (especificar):
	☐
	☐

	Madrid capital:
	☐
	☐


3.2 Beneficiarios directos de la intervención
	
	Solicitud inicial
	Solicitud reformulada

	Número de beneficiarios directos de la intervención:
	
	


3.3 Número de profesionales
	Personal con contrato laboral

	Trabajador/a
	Categoría (Orden convocatoria 2026)
	Titulación académica
	Número de horas totales dedicadas al proyecto

	N.º 1 
	
	
	

	N.º 2
	
	
	

	N.º 3
	
	
	

	N.º 4
	
	
	

	N.º 5
	
	
	

	N.º 6
	
	
	

	
	
	SUMA A
	


Nota: Introducir tantas filas como trabajadores con contrato laboral participen en el proyecto (una fila por trabajador/a).
	Personal en arrendamiento de servicios (en su caso)

	Trabajador/a
	Categoría (Orden convocatoria 2026)
	Titulación académica
	Número de horas totales dedicadas al proyecto

	N.º 1 
	
	
	

	N.º 2
	
	
	

	N.º 3
	
	
	

	N.º 4
	
	
	

	N.º 5
	
	
	

	N.º 6
	
	
	

	
	
	SUMA B
	


Nota: Introducir tantas filas como trabajadores participen en el proyecto en arrendamiento de servicios (una fila por trabajador/a)
Cálculo del n.º de profesionales computable:
	Suma del número de horas de todos los trabajadores con contrato laboral y en arrendamiento de servicios (SUMA A + SUMA B)
	N.º horas anuales de la jornada completa considerada en el convenio de referencia (Orden convocatoria 2026)
	N.º total de jornadas completas  (= profesionales) computable: (1) dividido entre 1.715

	(1)
	(2) 1.715 horas
	(3)


(1) Suma de horas total de todos los trabajadores (la suma de las dos tablas anteriores).
(2) No modificar.
(3) Resultado de dividir la primera cantidad (número de horas de todos los trabajadores) por la segunda (1.715 horas).

	N.º total de profesionales computable en el proyecto inicial:
	



4. Cofinanciación del proyecto (excluida subvención solicitada en esta convocatoria):
	
	Importe
	% sobre coste total del proyecto

	Cofinanciación total pública y privada proyecto ORIGINAL
	
	

	Cofinanciación total pública y privada proyecto REFORMULADO
	
	


5. [bookmark: _Hlk202792590]Voluntarios
	[bookmark: _Hlk202792214]
	Solicitud inicial
	Solicitud reformulada

	Número de voluntarios implicados en el proyecto
	
	


6. Incremento de plazas de atención (sólo para proyectos del artículo 5)
	
	B 
N.º de plazas a crear como consecuencia del proyecto de inversión
ORIGINAL
	% de incremento de plazas de atención (B/A*100) proyecto ORIGINAL

	A
N.º inicial de plazas de atención del centro/s afectado/s por el proyecto de inversión
	N.º
	%

	N.º
	B bis
N.º de plazas a crear como consecuencia del proyecto de inversión
REFORMULADO
	% de incremento de plazas de atención (B bis/A*100) proyecto REFORMULADO

	
	N.º
	%


7. Alimentos y comedores sociales (sólo para proyectos de la línea B3)

[bookmark: _Hlk202793174]7.1 Proyectos referidos a compra y distribución de alimentos sublínea B3 a):
	[bookmark: _Hlk202794804]
	Solicitud inicial
	Solicitud reformulada

	Informatización trazabilidad
	
	

	Número de vehículos de transporte recogida alimentos
	
	

	Número de cámaras frigoríficas y/o refrigeradoras
	
	

	Procedimiento de seguridad alimentaria
	
	

	Cantidad de alimentos distribuidos en un día (toneladas)
	
	

	Porcentaje del coste total del proyecto destinado a la compra y distribución de alimentos
	
	


7.2 Proyectos referidos a la elaboración y reparto de comidas sublínea B3 b):
	
	Solicitud inicial
	Solicitud reformulada

	Número de comidas elaboradas consumidas en el comedor al día
	
	

	Número de vehículos de transporte recogida alimentos
	
	

	Número de beneficiarios de comidas consumidas en el comedor o para llevar (desayuno, comida, cena)
	
	

	Número de cámaras frigoríficas y/o refrigeradoras
	
	

	Porcentaje del coste total del proyecto destinado a la elaboración y reparto de comidas
	
	


7.3 Proyectos referidos a la entrega de tarjetas monedero y otros soportes digitales para la compra de alimentos sublínea B3 c):


	
	Solicitud inicial
	Solicitud reformulada

	Porcentaje de los gastos de compra de productos de alimentación destinado al establecimiento de medidas de acompañamiento
	
	

	Número de titulares de tarjetas monedero y otros soportes digitales previstos
	
	

	Porcentaje del coste total del proyecto destinado a la compra de alimentos
	
	


8. Otros aspectos del proyecto que se consideran de interés
	



D./Dña. …………………………………………………………., como representante legal de la entidad ……………………………………………, declara responsablemente que los datos consignados en este documento son ciertos

	En
	
	a
	
	de
	
	de
	



	FIRMA

	








La no presentación de la reformulación se entenderá como que la entidad acepta el importe indicado en la propuesta de Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones manteniéndose el resto del contenido de la solicitud inicial.
1.-Solo deberán cumplimentarse los apartados de la memoria adaptada que figuran en el documento adjunto; para el resto de los apartados seguirán siendo válidos los datos que figuren en la memoria inicial del proyecto.
2.- El coste total del proyecto reformulado reflejado en la memoria adaptada no podrá ser inferior al 40 % del coste total del proyecto inicial indicado en la solicitud.
3.- El coste total del proyecto reformulado, deberá ser como mínimo, el importe de la propuesta de Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones más la cofinanciación total por parte de otros organismos indicada en la memoria inicial del proyecto (Anexo 5), en su caso. La financiación propia de la entidad, la cual puede variar o retirarse. 
4.- La reformulación deberá respetar el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos en relación con el proyecto y, en ningún caso, puede comportar una modificación sustancial del proyecto.
De este modo, se procederá a nueva valoración, y por tanto a nueva puntuación (debiendo alcanzar la puntuación mínima requerida establecida en la Orden de convocatoria) si la modificación afecta a los elementos o aspectos recogidos en los apartados:
· [bookmark: _Hlk202797101]Artículo 31 de la Orden 2177/2024, de Bases Reguladoras, de 1 de julio, corregida por la Orden 2289/2024, de 18 de julio, y modificada por la Orden 1999/2025, de 2 de julio, punto 1 c) y d), puntos 4, 6 y 8 para proyectos del artículo 4.
· Artículo 32 de la Orden 2177/2024, de Bases Reguladoras, de 1 de julio, corregida por la Orden 2289/2024, de 18 de julio, y modificada por la Orden 1999/2025, de 2 de julio, punto 1 c) y puntos 4 y 6, para proyectos del artículo 5.
Tras esta nueva valoración el importe de la cuantía de la subvención podrá verse minorado o aumentado respecto de la propuesta en la Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones.
5.- El importe solicitado en la reformulación deberá coincidir con el importe de la Propuesta de Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones o ser inferior al mismo.
[bookmark: _Hlk202796952]6.- La memoria adaptada vinculará en todos sus extremos a la entidad solicitante, de conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 35, de la Orden 2177/2024, de Bases Reguladoras, y no pudiendo modificarse los extremos indicados en la solicitud, salvo los estrictamente necesarios para adaptar el proyecto al importe propuesto en la Propuesta de Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones.
El órgano instructor rechazará la reformulación, siempre que se modifiquen  los aspectos consignados en la solicitud que no sean los estrictamente necesarios para adaptar el proyecto al importe de la propuesta una vez estudiadas las alegaciones, indicados anteriormente y cuando, en el caso de nueva valoración, no se alcance la puntación mínima requerida (artículo 34, de la Orden 2177/2024, de Bases Reguladoras). Si el órgano instructor rechazará la reformulación propuesta, la tramitación del procedimiento de subvención seguirá adelante con los datos consignados en la solicitud inicial, debiendo justificar en su momento, el importe total del proyecto consignado en aquella solicitud inicial.
La Propuesta de Resolución Provisional una vez estudiadas las alegaciones, no creará derecho alguno, en tanto no se dicte y publique Resolución definitiva.


[bookmark: _Toc528570500]Información sobre Protección de Datos Subvenciones 0,7 IRPF 
1. Responsable del tratamiento de sus datos
· Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración
· CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
· [bookmark: _Hlk529464609]Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
· Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org

1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones 0,7 IRPF
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:
Subvención destinada a la realización de programas de interés general considerados de interés social con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

1. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
En su caso, RGPD 6.1.b) y RGPD 9.2.h)
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la C.Madrid. STC 9/2017 de 19 de enero del Tribunal Constitucional

1. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 

1. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.

1. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.
  
1. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.

1. Transferencias Internacionales.
No se realizan.

1. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

1. [bookmark: _Hlk529466863]Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

1. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo. Detalles de empleo. Datos académicos y profesionales. Datos económicos, financieros y de seguros.

1. Fuente de la que procedan los datos.
Interesados, asociaciones, entidades.

[bookmark: _Hlk529467892]Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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